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SANTIAGO ORTIZ 01.GA ELOIS/\ 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAI\J POR UNA PAfrfE EL CiOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXAC/\, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZA5 Dl:1_ PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESiVO SE LE DENOMINARÁ "LA SE:CRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCíER DE ENCARGADA DE DFSPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTR.'I.TIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBV ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECuRSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA V POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. SÁNTI_AGO ORTIZ OLGA ELOISA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS S1GÜIÉNTES DECLARACIÓNES 
' 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad co:1 lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberifr>o de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del 'Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numera: 1, subnumerales 10 1 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de F,nanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de ,Despacho de la D,rección Administrativa de la Scicretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o :imitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de _Recursos Humanos, acttía como testigo de asistencia de 12 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de feb,·ero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del pres_entr Instrumento con motivo de llevar íl cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Oíaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del pr,2s,2nte instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número SA006907221(H7 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los a1,ículos 27 del Cóoigo Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las act:vidíldes q~e. con 

IV. 

/Jcmr 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; ~ 

Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del serv\_g, el cual 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y } 
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V. Que conoce p,enamente las características y necesida~es dG los servicios objeto del preseI1te instrur1e1ito, así tJmbién 

que ha considerado todos los factores que intervienen parJ desarrollar eficazmente las activicfadcs c;ue iriplica11 su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todo_s los. efectos a que haya a lug~r. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE. PR9GRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en_ l,a 1Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acue1·do en firmar este instrumento por así convenir a sus inte1·eses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perteccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSUI.AS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga ¡.¡ prestar sus servicios Pn "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encornen:dádas, debiendo llevar a cabo sus servicios t)rofesionales 

precisados en la cláusul¡¡ siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Lievar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsab:ilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y opo1tuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrur1ento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deber¿ contar con la autorización p1·evia y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; ' 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, poI· su· negligencia, inr,pericia o dolo, ocasione da:'ios y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestución del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 
haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los tém1i:1os c!e la cláusula teI·cera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta viGénte, mediante declaración ante el Se1-vicio ele Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administr2ción. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusulil primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar po~ concepto de prog,·amas adicionales, a través de la Direc(ión 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100' M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la .Din:cción Administrativ~ dE! "LA SECRET.l',RÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". , 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pag~or la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que _ello se traduzca en la existencia de uni1 subordinación I oral. 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que d cno régimc1 fiscal 

/jcmr 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de 1,, Ley del ln,puesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este últirno 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE 2022, quedando por entend:do que posterio;

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. E.I "PRESTADOR DE SERVICIOS'' será re_sponsable del Uabiljo encomendado, así como de su, 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a qu,~ se refiere la cláusula primera y segunda numeral I de! 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de oper·ación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para r·~aiizar la prestación de sus servicios, la forma de dectuilr'o, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulado{d~
11

conformidad a sus co11ocirnientos téc:1icos y prnfesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 
1 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado qu:e, cuando por r-azones convenientes p;1rn "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá deserr;p·eiiarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus activid2des 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponer,i a otra·s que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PAHTES" conv.ienen que no serán responsables de cualquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumen~9, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a 1~. voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsi~n del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que !e impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito:º d,e fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de tocia la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la.vige~cia del presente Instrumento, especialmente la r·elativíl 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad áara "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/jc.mr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectu;,das por ést2; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LASECHETARÍA"; 

Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados lrnya tenido 

a su disposición; 

Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados;. 

El maltrato o falta de respeto a cualquier persona intern,a_ o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en te!a de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrahtes; 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad físi:a y/o de los empleados de "L/\ 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o'exceso de consumo de alcohol; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de t ajo, así como también el hecho de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca _"LA_SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

ERNÁNDEZ SANTIAGO ORTIZ OLGA ELOISA 

CCIÓN ADMINISTRATIVA 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

CALANTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Aviso do privacidad lnl<!gr.11 
Pa,a 1/1S Pe,rson..,-. Presiadoras d•, t..-,~11 •~ "ro'es,on.1111~ de -t')no, in,is Asr•, ;i:~-.s ., S:11a,,o,, 
Rospons3ble 
l.'.1 Q,recoon Adm,ms:rativa Ce las,,, ,-.t;i•ii\ 1:e '•r .. ,n~as nel Poc'!'r !!1e::u:IJC CA ::-,,1:ir) r:e Jc1laU1 es l;i 1es:JOhS,"llJI" ~"'! tr;1tam,,.n10 re •O'i C,l,!Os 1.1e•snnal••t> ti"" 1:,s ¡¡101,•w:,one los cna•es ser.1n 1••11•'Qld05 CO'lln•me ,, 1:, r.,,.11.1,.~t 
ele Oa10s Person.,les '" Poses,6" º"' Su111l0lo Onlt0.1dr;s {LGl:IDPºSQ) v cien·,h .,,..,.~•;i: ,1;i que •ssuI1e aphc,,o e 
Oo1nlclllo del rosponsablo • 
Centro Adm1mstr;itrvo oel Po;ler E•f':.;"' v, y Juc:,cial ·cenera1 Po1',nc O,az !> }lr..vlr- ~ .. •;i ::>a:n;i· Eó•f1c10 ·o· Saul t-.1.v:1ne? A1en,d,-. Ger:i~o P.i~a1 GraH tt1 f..evf!'> lo.1i!.,lo>con Síln ea,1010 Coy,11eu"K ~:;::, 71257 
Fina11dadosdol !ratamlenlo 
LO!' dalos otvsonales t;ue se recc;;,,.1n el!, l..'I!. oP.rsonas Prestador.is oe Ser,,,nr.t 0 ,o!e<,mMles de Honor¿¡nos .\sim,l;itJleS ti Sat;mos sen uti~zaclos oara los SIQ ,ienle!'t ~nei: vahdac.,on <le ,nfocmac,on •m1n:,f,c.-.c,:)n ,n!')tm/lt.oon ·, :;nr1¡¡::1, e ,•,:f!t;r,1ccc-, t:e 11r ex11eC1t>ntf' 
al«etrón1co y10 fls,co · 
El ti1111a1 poeoe manrlestar su ne¡:i;it v.1 o;,ra el tríltamumto de sus óalos persv•.n·e, un1.1 f,nahdades v lrans!erenDBs '.l11l! 1eu,.,e111f\ su conse·nurniento, al mo1ne,1tr: en que 1e son requendos 
Los oatos pe,sonales ¡;ue son trat;i,1r:s p'l< par1e del pt'!rsone1 de ltJ Oirecc,ori .\r.mm,slr,1!1v;i m,smos que son recab;idos ;i 1r.ive& dn rorn1;i1os y.'p s,s1emas en nuw,o r11g,1. ... , m1p1eso y·o elec1rónico urwr., y r.•ciui.,~.1m<!nle los ,,M;z.,· .. ,,,.,,, p;1•,1 la\, s,p,.,p.,:e~ f,r..,1,~a(H'I~ 
O•rttccion Adm,n,stra~va. integrar 10~ 1Jro:::ed,m1en1os de c:on1rat,1e>on de serv,r.,os 1Yo!e"'onares v evaluar ias nrouos•c,ones en sus p1r,cedHTllent9s. 
Oatog personales recabados · · 
Los daros person;iles iiue puece re:·.111ar el person.il de 1a 01recc,on AC:min,s:·m,·,•;i ¡,.-,-¡¡llevara r.ano l¡¡s f1na11e1;idP.s ('.f'scr•ti'ls en 111 uresPnle a\Ílso de prwar,ond son lns s¡qw•nt11s 
Q;'IIOS de ldenuf1cac,on nomtJre1s1 °'llflllc·1~sl. !01owanas tam.il'to 1n'ar,W f,r,..,11 IS.,o,~:ro Federal dfl Contnt1u·1entes ¡RFC, con i1omr>el11v'!. Claya Umca de RP.g,strc ce Poblac,on 1CURP1 acta de '1,\t.1m,ento cor,prr,tJ;ll\lf! c.,. ,!r,,n,,,,,c :e,:,',,:;1(:., mPC•:::ó e~¡Jed,r1c po, 
l;'I Secre!erla de $;'11ud Es1aml o Fecera: c;.onst,mc,a de r,o ,r,n,-.t1,1,1,,c,>Y1 -, 1,~ :"rTer·dns pn la •dent,f,cncrón of,c,:il. e· Co,r!ICl'lum ,·,toe escol/lf•d11d. datos lahoraies (1'\S!11•.1c,on o mn11res.i J)l,astr.. fe:::n11 Cle ,rnc,o 'eo1.i m• tt'!r",,n-;• r,m'fH'1 dP C,,en1n 1r,ie113ancm,11 
rCLABE), ensu c..--.soprocedente ' 
Se te m!orma Que no se solicJ!éiran , .. ,IO!> :ie,~onnles cons,de•aons s~n~;blPs 
Transforoncl11dedatos person;ilos .; 
L/\ -:oní,denc,alida~ y protecoón t'.f' 'OS ,:alos p-,rs'ln."lles e~ta,· i:¡aran:1z.'.ldC'" ~" ~•nhrm1d,ld con 10s estancar'!s ... s1.1t1ll'ri<!os •·n l;i U•v Gen9'.'.ll de Pro1er,c10ll Cle O,itcs >'ersonales en Pose'i10., llP Su1e1ns Ql)l1par1os ILGPDPPS'.~ 1 ''w :,1,,1~ ~e •nf')rr·,1 u.1e no S'! 
realizaran transle•ena.1s de sus n;J"·~ O"rsona1es uunhcnc,on ,,, 1r;,:am111nt( !u~,., r1 .. e~i,1 ,J,recc,on ll.dmoni.,1r.it1v;i cu., rc11,11111,,n r'ln~en11m1ento del 1111,,1.,, sin cont;i, cnn es:e sfllvc a:¡u11lla!> 01,e se.in nar,A~an.is n,,rn ate,ic.,, '"<:uer,m, .. n:r¡., j" in1ormnc,o-" r.@ lllló'I 
t1,11ondaclcor11pelente ' 
Fundamontorogal •; 

;:,~~;:~ª;~~;:~:~~~\ ~I~-¡,: ·:~~l:'l~~~~,~~:~e~c
1,'t::::('. ... ~= 1

~;~~:( "/':~~~~~·~~ ~~:~~~~~·t~d~=I ~~~::·::;~ ~,:.~~ ·1:·~;.r.to1·~tf1.ª~o ~o;'o
1
~;~:~n~::

1
~ .. ª;/~,:~~·:~ ... i~:in~ 

2 
p~~;~:'.:'~~"i~:~~~~rd:' ~:~1;,;:~;~;~~l~~:~~~·E~;.~;,~e~:o;::/\~=tll\i'JO Oel 

Mt!dlos para e]orcor derechos ARCO . 
Us1ed t1en11 e1 derecno de accer!e, •a-;t,1::.ar ~srce!;ir •1 opone·s'! .11 .. at.v,1,@· :\"e .. ~~~ 1,1:os pers,1r,ales (-~ere_,.,o,. •'1.ACO• u10:ll.l•Clur..''lr:os n laD1rr.coón ll.~·n1n1s::;i1•;.i ;i,.,n·,sr>;o uuec:11 m.in1!es1;ir su reri;i:,v.:i ua•a e, tr:i:,1ru.in:~ ::e ,,s -,.,.,. ,,. 'onk:•r,e ,ll m,¡r..ariismo 
regutaclo en er Titulo Tercero Ca:•11., 0 ~e9undo ::!e 18 LGr>QC>OSr) :101 In ·;,,n ,, ·e,;n~•1':ls v nrnCf!d,m,e'ltOS rmra "IN-er s"s d"•P:::riO~ /l'HCO" se enc1tP.nt·an u:u• .... .:◊s <>n -?l ;iu,1rtndr de cec1u1a~ ce tr,'lrute ,¡ ~l!-:•c:ns "n PI :,,~,1.,1 ,., -; .. 11 ,:,. .1 S<-:re:,'lr'.1 º" F,nani,-.s n 
b,en en la sigu1en!e 119;1 electrón11,1 r ¡:p,. l\v.v"' r,naoZ,JSO.'i~/\t.a :¡oti ~el i-;i .. 11·e.,·2• 1~ u-RA1'.SPl<RENCI.\ :,a.-u!t .;i;icq ¡K.:1,.. bit·• 1 u!!Ol! ac,,ou a las i!•~•n.i,, .i,,,. c.::una .a Un•d!ld 'le Tra'\St,.\re·,..,a ..., e•· s1. c;1,.o Pm•;lt 11·• .,....,.,.,r u ü• 

Datos d• la unidad de Transparnr.cl.1: 
Un•dM de transp.1renc,a QUI! a:,enr,. In r<>lar,on,1do a 1a 0:•e-:ocv, Ac:morv~.,.,•";¡ :•• 1., :,'!-;re1ar,a :lf' F,nanz¡¡!> est;, ul•ot.;id,-. ,,,., ('.pn•rr, :,(lrn,n,sirato•:o r:~ PC(•e· E11•n,: V'I ~ Jlltl•:::ia1 "General C>or',nr. 0,.1.- Soin,,co 1:e 1,., Patn;i· E~·•·-,:. C Sa,; '.'ar·,,,oiz t, .. n(l,-. Ger.-.rnn 
Pancal Gr;itf :11 Reye~ Uan:eu)r ::-.111 Oarto10 .:ovotPpec.. Ce> 11257 
1 Por •n!em.e! en 1/\ Pl;it.ifom,a l\¡,1( ,ral je T•ansuarencm. ron I;¡ s,qu,enle '·""F-,t'):" ~llJ!:llwww.platalormadotrans(!:"lten~rg,!!!_J' 
2 Por torreo etec1ronor.o a la cuf!•,tn S:<i I;¡ Urndacl ee Transpa1ert.•a enlace.selln{fflflnanzasoax~ob.m• Para 1'\ayor ,nlr,rm.-.uon ClJlll<lVl!tl' duela o M~J¡,r;,c,or . ., .,, C:f!se., c·onocer "!J oroce<:tm•!!n\o na,;i PI !!1e•:::1c,r, c:tt e-.r i~ :-,rw~,,,...., 1,wo, r: .. ,1cuoor ,l la Uno('l.1d ne 
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